
Asociaciones de Memoria Histórica de todo el Estado se 
reúnen para coordinar esfuerzos y poner en común 
estrategias de futuro  
 
Más de treinta representantes de asociaciones memorialistas de todo el Estado se reunieron el 
pasado sábado, 19 de Enero, en el Centro Social Haydée Santamaría de Leganés (Madrid). 

Ante la nueva situación creada a partir de la aprobación de la llamada Ley de Memoria Histórica y con el 
objetivo de contrastar posicionamientos y coordinar estrategias de futuro, más de 30 representantes de 
asociaciones memorialistas, sociales y de derechos humanos de todo el Estado se reunieron el pasado 
sábado, 19 de Enero de 2008, en el Centro Social Haydée Santamaría de Leganés (Madrid). 

Entre las organizaciones participantes se encontraban:  

¾ ·Ahaztuak 1936-1939 
¾ ·Amigos de los Caídos por la Libertad de la Región de Murcia 
¾ ·Archivo Guerra y Exilio (AGE) 
¾ ·Asociació Memòria Histórica del Baix Llobregat 
¾ ·Asociación Catalana de Juristas Demócratas 
¾ ·Asociación Cultura, Paz y Solidaridad Haydée Santamaría 
¾ ·Asociación de Familiares y Amigos de Represaliados de la II República por 

el franquismo (AfarIIREP) 
¾ ·Asociación pola memoria histórica do 36. Vigo 
¾ ·Associació Pro-Memòria als Immolats per la Llibertat a Catalunya 
¾ ·Ateneo Republicano de Carabanchel (Madrid) 
¾ ·Comissió de la Dignitat 
¾ ·Coordinadora per a la Memòria Històrica i Democràtica de Catalunya 
¾ ·Desaparecidos de la Guerra Civil y el Exilio Republicano (Despage)) 
¾ ·Equipo Nizkor 
¾ ·Espacio Alternativo de Madrid 
¾ ·Federación Estatal de Foros por la Memoria 
¾ ·L’Amicale des Anciens Guérilleros Espagnols en France – FFI 
¾ ·Recuerdo y Dignidad de Soria 
¾ ·Salamanca Memoria y Justicia 

 
Las organizaciones asistentes se reafirmaron en su compromiso común por conseguir el pleno 
reconocimiento jurídico de las víctimas del franquismo, así como por la anulación de todas y cada una de 
las sentencias producto de la legislación represiva del franquismo (sin renuncias ni subterfugios 
semánticos). 

Asimismo se acordó elaborar un comunicado conjunto de reconocimiento dirigido al diputado de ERC 
Joan Tardá, por su trabajo, compromiso, coherencia y honestidad durante todo el proceso de elaboración 
de la llamada Ley de Memoria Histórica. Tal y como la definió Gregorio Dionis del Equipo Nizkor, la 
intervención de Tardá en el debate previo a la aprobación de dicha Ley por el Congreso de los Diputados 
fue “el primer discurso republicano en el parlamento español desde 1939”. 

Por último se está elaborando un documento-comunicado dirigido a la opinión pública para dar a conocer 
los debates mantenidos. 

Por la Federación Estatal de Foros por la Memoria, además de varios miembros de la dirección federal 
asistieron representantes de los Foros por la Memoria de la Comunidad de Madrid, de Toledo, Valle del 
Tiétar y la Vera, y de Andalucía. 
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